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La invención se relaciona con un nuevo 
dispositivo de acoplamiento para utilizarse en combinación con 
una bomba que funciona como aspirador traqueal para la succión 
y recogida de secreción de la cavidad oral de una persona incons 
cíente y separación de partículas solidas grandes del aire aspi­
rado y de cualquier secreción liquida que fluya al recipiente de 
secreción normal de la bomba.

Los aspiradores traqueales del tipo ac 
tualmente utilizado consisten normalmente en una bomba de vacio, 
cuya abertura de entrada está conectada a una botella de recogi­
da, estanca al aire, para el fluido aspirado,a cuya botella está 
conectado un tubo flexible. Al final de este tubo, está acoplada 
una punta de succión cónica, que se puede introducir bien direc­
tamente en la boca del paciente o bien conectarse a un tubo de 
extensión fino, el denominado catéter de succión, capaz de inser 
tarse a mayor profundidad en los conductos de aire.

Los aspiradores traqueales del tipo men 
cionado están todos ellos diseñados con la finalidad de separar 
eficazmente secreciones en forma líquida o gelificada. Está fina 
lidad viene reflejada por el hecho de que la abertura de entrada 
de la punta de succión insertada en la boca del paciente está 
diseñada con un pequeño diámetro. Este factor permite la obten­
ción de una elevada velocidad de aire en la punta con solo un 
flujo limitado de aire de succión, siendo dicha elevada velocida 
de aire de importancia decisiva para llevar a cabo el arrastre 
del material situado a cierta distancia de la abertura, en aque­
llos casos cuando la punta no puede sumergirse totalmente en la 
secreción que ha de ser eliminada. En dicho tipo de aspiradores 
conocidos, el tubo que conecta la punta de succión con la bote­
lla de recogida es también de un diámetro relativamente pequeño,
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por las siguientes razones funcionales:
1) el tubo debe ser suficientemente fle­

xible para permitir al operario trabajar con la punta de succión 
de forma exacta en la boca del paciente. Cuanto mayor es el diá­
metro más incomodo es el tubo.

2) El arrastre de secreción debe trans­
portarse tan rápidamente como sea posible a la botella de recogí 
da, consiguiéndose esto de mejor modo mediante una elevada velo­
cidad de aire en el tubo, es decir pequeño diámetro. Si el diáme 
tro del tubo es demasiado grande, parte de la secreción sedimen­
tará y, cuando cese el bombeo, saldrá de nuevo por la punta de 
succión.

En el tratamiento de personas con fallos 
respiratorios, con frecuencia es necesario separar rápidamente 
grandes cantidades de vómitos y sangre que contienen partículas 
sólidas relativamente grandes de alimentos y sangre coagulada.
En los aspiradores normalmente empleados, estas partículas queda 
rán atrapadas en la punta de succión bloqueando la acción de suc 
ción. Hasta el presente, dichas partículas debían ser eliminadas 
a mano, lo cual supone un método consumidor de tiempo y por otra 
parte ineficaz.

La finalidad principal de la invención 
es producir un dispositivo de recogida que, cuando se acopla a 
la punta de succión de los aspiradores traqueales conocidos, hace 
posible la recogida de secreciones que contienen grandes partí­
culas sólidas y que pueden desacoplarse rápidamente cuando se 
ha de utilizar una punta de succión o catéter de succión normal 
para la extracción de liquido o mucosidad.

Está finalidad se lleva a cabo mediante 
el diseño de un dispositivo de acoplamiento del tipo indicado an
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teriormente, que comprende un recipiente manual estanco al aire, 
dotado de paredes rígidas, con una abertura de entrada de secre 
ción de un diámetro interior suficientemente grande para permitir 
el paso de las partículas sólidas que se presentan normalmente 
en la secreción tales como vómitos, estando adaptada^dicha aber­
tura de entrada para recibir uno de los extremos de un tubo de 
succión de secreción de un diámetro interior correspondientemente 
grande y de una longitud corta lo suficientemente justa para per 
mitir que el dispositivo funcione en frente de la boca de un pa­
ciente, teniendo dicho recipiente una abertura de salida con me­
dios para conectar el dispositivo al tubo de succión de la bomba.

El tubo de succión corto, a pesar de su 
relativa rigidez, es fácilmente manejado y guiado. Las dimensio­
nes del tubo grande facilitan el intercambio rápido del tubo de 
entrada mediante la utilización de conectores cilindricos o cóni 
eos convencionales.

Un segundo campo de utilización del dis­
positivo es la intubación, es decir la introducción de un tubo 
en la traquea, por ejemplo en conexión con narcosis y para la 
ventilación artificial de los pulmones con un respirador.

La invención se describirá ahora con 
mayor detalle haciendo referencia a los dibujos adjuntos que 
muestran, en forma de ejemplos no limitativos, diversas modalida 
des del dispositivo de acoplamiento según la presente invención 
y sus partes componentes. En los dibujos:

La figura 1 es una sección vertical de 
una modalidad del dispositivo de acoplamiento según la invención

la figura 2 ilustra la forma en la cual 
el dispositivo de acoplamiento se utiliza en la práctica cuando 
se acopla al tubo de succión de una bomba de succión convencional
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(no mostrada);
la figura 3 muestra una modalidad lige­

ramente modificada de la unidad de conexión del acoplamiento del 
tubo para utilizarse en combinación con el recipiente según las 
figuras 1 y 2;

la figura 4 es una vista en alzado, par 
cialmente en sección, de una segunda modalidad del dispositivo 
de acoplamiento según la invención; y

la figura 5 es una sección transversal 
a lo largo de la linea V-V de la figura 4 de la unidad de cone­
xión que forma parte de la modalidad de la figura 4.

Como se muestra en la figuras 1 y 2, 
el dispositivo de acoplamiento según la invención comprende un 
recipiente de paredes rígidas 1 de preferiblemente material al 
menos parcialmente transparente, tal como plástico, teniendo di­
cho recipiente 1 un diámetro que permite al operario manejar conr 
venientemente el dispositivo colocando su mano alrededor del re­
cipiente.

El recipiente que constituye el disposi 
tivo de acoplamiento comprende, además del recipiente 1, una unij- 
dad de conexión 2 que tiene una porción de cuello 2g que se in­
serta de forma hermética en la abertura de cuello lg del reci­
piente 1. Desde la unidad de conexión 2 se extiende lateralmente, 
de forma solidaria con la misma, un caño de entrada 3 que tiene 
un taladro de diámetro grande 4 que comunica con el interior del 
recipiente 1 por via de un conducto 5 de mayor diámetro interior!. 
El extremo de un tubo corto de succión de secreción 6 se acopla 
herméticamente en el extremo libre del caño de entrada 3 para 
permitir la introducción del extremo libre del tubo 6 en la boca 
del paciente del modo ilustrado en la figura 2.30.
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Los diámetros del taladro 4, conducto 
5 y tubo 6 son seleccionados en relación con las dimensiones de 
las partículas sólidas, por ejemplo vómitos y coagulaciones san­
guíneas, que normalmente pueden presentarse en la boca y gargan­
ta de personas que sufren fallos respiratorios, por ejemplo en 
conexión con los accidentes. El diámetro interior del tubo 6 pue 
de ser, por ejemplo, de 6 a 12 mm, preferiblemente de 7 a 10 mm. 
Los diámetros internos del taladro 4 y conducto 5 pueden ser si­
milares e incluso ligeramente mayores para evitar obstrucciones 
en la transición entre el taladro 4 y el conducto 5. El tubo 6 
puede estar hecho de un material flexible, relativamente rígido, 
y tiene una longitud del orden de 200 a 300 mm. Si bien la longi­
tud debe ser suficiente para permitir que el extremo libre-del 
tubo se introduzca en la traquea del paciente, no deberá exceder 
de la longitud mínima en un grado innecesario debido a que se fa 
cilita la guía manual del dispositivo en la cavidad oral y con­
ductos de aire superiores del paciente y la potencia de succión 
se incrementa en una corta longitud.

' El caño de salida 7 solidario con la
unidad de conexión y que se extiende lateralmente desde la misma^ 
se encuentra en posición opuesta al caño de entrada 3, y tiene 
un taladro 8 que va a parar a un conducto de salida 9 que se ex­
tiende a través de la unidad de conexión 2 en paralelo al conduc 
to de entrada 5. El taladro 8 y el conducto 9 tienen dimensiones 
considerablemente inferiores a las dimensiones de los correspon 
dientes pasos de entrada, debido a que ninguna partícula de gran 
tamaño tiene acceso a estos conductos.

Se proporcionan medios que permiten la 
unión de las puntas de succión 11 en el extremo libre del tubo 
de succión 10 de un aspirador traqueal de diseño convencional
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(no mostrado) al extremo de salida del caño de salida 7 en comu­
nicación con el taladro 8 y conducto 9, comprendiendo dichos 
medios, en la modalidad aquí descrita a modo de ejemplo, un man­
guito 12 de material flexible aplicado herméticamente alrededor 
del exterior del caño 7 y que se extiende más allá del extremo 
del caño 7, exponiéndo con ello una cavidad 12a adaptada hermé­
ticamente para recibir la punta de succión 11 y poner con ello 
la salida del recipiente 1 en comunicación con el lado de succión 
del aspirador traqueal por vía del tubo de succión 10.

En la cara inferior de la unidad de 
conexión 2, alrededor del conducto de salida 9, se encuentra 
insertado un tubo 15 de un material que ofrece cierta resistencia 
a la comprensión y que está proporcionado con un pluralidad de 
perforaciones 16 con dimensiones inferiores al diámetro interior 
del tubo 15, evitando asi que las partículas de secreción que 
hayan sido aspiradas y que esten presentes en el recipiente 1 se 
pegúen y bloqueen de este modo el flujo de aire a través del tubo 
8. Junto con el aire aspirado puede pasar líquido y mucosi.dad sin 
impedimento a través de las perforaciones 16 para recogerse adi­
cionalmente en la botella de recogida normal de la bomba de suc­
ción por aspiración cuando el recipiente 1 se llena de secreción 
o en el caso de que el dispositivo se utilice con la unidad de 
conexión 2 encarando hacia abajo. En cualquier caso, los líquido: 
y partículas de gran tamaño se separarán entre si sin causar in­
terrupción alguna del proceso de succión a menos que el recipien­
te 1 y la botella de.recogida normal de la bomba traqueal se 
llenen totalmente.

El orificio de regulación de aire 17, 
que se extiende desde la parte superior de la unidad de conexión 
2 en comunicación con el conducto de salida 9 y taladro de sa-
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lida 8, permite al operario eliminar y volver a establecer el 
vacio dentro del recipiente 1 y ulteriormente en el tubo de se­
creción 6, abriendo y cerrando respectivamente el orificio 17 
con un dedo tal y como se ilustra en la figura 2. De este modo, 
el tiempo comprendido entre succión y no succión sirve para ali­
viar la obturación parcial en el tubo de succión de secreción. 
La abertura del orificio 17 resulta también eficaz para eliminar 
inmediatamente el vacío, en el caso de que la abertura de succiò] 
del tubo 6 se adhiera a las membranas mucosas del paciente o se 
introduzca en la traquea del mismo. * "

La figura 3 muestra una modalidad lige­
ramente modificada de la unidad de conexión 2. Con el fin de alo 
jar una pieza de conexión 20 cónica unida al extremo del tubo de 
succión 6, la unidad de conexión 2.tiene, en lugar del caño de 
conexión 3 de la primera modalidad, un taladro de entrada coni­
camente abocardado 21 que recibe de forma friccional a la por­
ción extrema cónica de la pieza de conexión 20. De este modo, se 
obtiene una conexión auto-bloqueante, de fácil establecimiento 
y fácil separación, entre el tubo 6 y la unidad de conexión 2, 
de rápida separación del tubo de succión de partículas especíale 
6 y de fácil sustitución por un tubo endotraqueal normal, aco­
plándose normalmente dichos tubos endotraqueales normales con 
las conexiones convencionales (conicidad 1:10 ó menos) del tipo 
aquí representado por la pieza de conexión 20. De este modo, se 
pueden ahorrar valiosos segundos, que pueden ser decisivos a la 
hora de recuperar un paciente, debido a que el médico puede ser 
capaz en el acto de llevar a cabo una laringoscopia y comenzar 
a introducir el tubo endotraqueal que primeramente se utiliza 
en conexión con la invención para separar por succión vómitos 
y sangre que bloquean el camino a la traquea. Operando de este



modo, la succión se detiene separando el dedo del orificio*17 y 
el tubo endotraqueal se introduce en la traquea. La pieza de co­
nexión 20 se desconecta del taladro cónico 21 y se acopla enton­
ces un respirador a la pieza de conexión 20 que permite en el 
acto el inicio de la respiración artificial de los pulmones de 
la victima.

Aunque anteriormente se ha establecido 
que de acuerdo con la modalidad de las figuras 1 y 2 y también 
con la modalidad modificada de la figura 3, las conexiones de 
entrada y salida se proporcionan en lados opuestos de la unidad 
dé conexión 2, desde el punto de vista operativo puede tener ven 
tajas la disposición de la conexión de salida en posición en án­
gulos rectos con respecto a la conexión de entrada.

en la cual las conexiónes de entrada y salida se disponen en „ 
los rectos entre si y que, además, tienen ciertas característi­
cas complementarias que aumentan el campo de aplicación del dis­
positivo y facilitan su funcionamiento. En la modalidad según la 
figura 4, el recipiente 31 es prácticamente del mismo tipo que 
el recipiente de la primera modalidad descrita, con solamente un: 
ligera modificación como más adelante se explicará.

figuras 1 a 3, la unidad de conexión 33 no se inserta como un ta­
pón en la abertura de cuello del recipiente 31, sino que se sitúa 
en un acoplamiento resilientemente intercalado alrededor de un 
collar con resalte-34-- que contornea a la abertura final superior 
del recipiente 31. Para está finalidad, la unidad de conexión 33 
se proporciona con una cavidad extrema inferior 35 que tiene una 
abertura de boca exteriormente cónica 36 que facilita la coloca­
ción de la unidad en el extremo abierto del recipiente 31. La por

Las figuras 4 y 5 ilustran una moda]

En contraste con la modalidad según las
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ción de borde interno circunferencial rebajada 37 dentro de la 
cavidad 35, está situada por debajo de la posición de unión de 
la porción de collar con resalte 34 que define la boca del reci­
piente 31. Para poder situar la unidad de conexión 33 sobre el 
recipiente,31 „ en la forma mostrada, y para su desunión, la uni­
dad de conexión 33 consiste en un material resiliente tal como 
caucho.

Desde el fondo de la cavidad 35, la pro-' 
yección central 38 se extiende solidariamente desde la unidad de 
conexión 33 hacia el interior del recipiente 31 en estado de mon 
taje del dispositivo de acoplamiento según la figura 4. El conduc 
to de entrada 39 se extiende a través de esta proyección 38'al in 
terior de la unidad de conexión 33 hasta un punto de intersección- 
extendiéndose el taladro de entrada 40 en ángulos rectos con res 
pecto al conducto de entrada 39 y abriéndose a través de la'pa­
red lateral de la unidad 33 tal y como se muestra en la figuras 
4 y 5. Si bien la porción de entrada del taladro 40 aquí mostrado 
tiene una configuración cilindrica, debe entenderse que pueden 
intercambiarse las diversas configuraciones del taladro de entra­
da como se muestran respectivamente en las figuras 1, 3 y 5, en 
función del tipo de elementos de conexión de tubos empleados.

La vista en sección transversal de la 
figura 5 ilustra el hecho de proporcionar dos conexiones de sali­
da alternativas 45 y 46 en forma de elementos de manguitos rí­
gidos insertados en los taladros opuestos 47 y 48 del cuerpo de 
la unidad de conexión 33 en aproximadamente el mismo plano"qué e!. 
taladro de entrada40, y cada uno de ellos en un ángulo de 90° 
aproximadamente con respecto al taladro de entrada. Los elemento:; 
de magüito 45 y 46 se proporcionan con medios de resalte central 
e interior adecuados 45a, 45b, 46a, 46b que permiten el anclaje
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de los elementos de magüito 45 y 46 en su sitio después de la 
inserción del exterior de la unidad 33 a la posición en la cual 
los resaltes 45a y 46a están en contacto con la superficie exte­
rior de la unidad de conexión 33 y los resaltes 45b, 46b quedan 
anclados en los extremos internos de los elementos.de.magüito 
45, 46 dentro de la unidad de conexión 33.

De la figura 5 se desprende que la ca­
vidad de fondo 35 de la unidad de conexión 33 se extiende adicio 
nalmente al interior de la unidad de conexión 33 sobre ambos.la­
dos del conducto de entrada 39 y taladro de entrada 40, para for 
mar las cámaras 50 y 51 cada una de las cuales comunica con la 
cavidad 35 asi como con una de las conexiones de salida consti­
tuidas por los elementos de magüito 45 y 46. La cavidad 35 y 
las cámaras 50, 51, constituyen conjuntamente la abertura de sa­
lida de está modalidad. Podrá entenderse que en función de las 
condiciones de trabajo, la punta de succión 11 u otro elemento 
de conexión del dispositivo a un aspirador traqueal convencional 
o dispositivo similar, puede conectarse a cualquiera de los ele­
mentos de magüito 45 ó 46, mientras que el otro sirve como aber 
tura de control del vacio mediante la aplicación del dedo.

La disposición de las aberturas de sa­
lida y entrada en la unidad de conexión 33, tal y como se des­
cribe con referencia a las figuras 4 y 5, no solo facilita la 
manipulación sino que en general permite también, por ejemplo, 
el manejo del dispositivo tanto con la mano izquierda como con 
la derecha.

En la práctica pueden encontrarse casos 
en los cuales se emplean tubos traqueales que consisten en un ma*- 
terial fácilmente flexible y comparativamente blando. En dicho 
caso, la manipulación y guía de dichos tubos se ejecuta con ayuda
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de un alambre fino y deformable, por ejemplo de metal revestido 
con plástico, llamado estiletede introducción, el cual se intro­
duce en el tubo y se deforma de tal modo que mantiene y guía al 
tubo en la forma deseada. Con respecto a la unión de dicho tubo 
blando en el taladro de entrada 40, la unidad de conexión 33 de 
la modalidad según las figuras 4 y 5 se muestra dotada con medios 
que permiten la inserción del estilete, de introducción en el 
tubo durante el funcionamiento del dispositivo de acoplamiento. 
Para está finalidad, se inserta un elemento manguito 55 en. el 
cuerpo de la unidad de conexión 33 prácticamente opuesto al ta­
ladro de entrada 40 y en línea con el mismo. La comunicación en­
tre el interior del magüito 55 y el extremo interno del taladro 
de entrada 40 se establece a través de un pequeño orificio 56 
que se extiende a través de una pared delgada 57 de material que 
permanece entre el fondo del taladro de entrada 40 y el fondo de 
la cavidad formada dentro del magüito 55. Puesto que no puede to 
lerarse ninguna comunicación de salida abierta entre los conduc­
tos de entrada del dispositivo y la atmósfera circundante,la 
abertura de boca del magüito 55, que se dirige hacia el exterior, 
se cierra mediante una tira de caucho 60 prácticamente semicir­
cular alojada en la ranura 61 que se extiende alrededor de la 
periferia exterior de la unidad de conexión 33 entre los magüitos 
45 y 56, y ligeramente más allá de los mismos, sirviendo los 
resaltes centrales 45a, 46a de los magüitos 45 y 46 para sujetar 
la tira de caucho 60 en una posición definida por la ranura 61 
y cubrir de .forma hermética la abertura de boca del magüito 55.

Cuando se desea insertar el estilete ' .. 
de introducción 70, la porción central de la tira de caucho que 
descansa en el magüito 55 se deforma, tal y como se muestra en 
la figura 4, mediante un movimiento de empuje descendente hacia
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fuera aplicado a la orejeta 62 solidaria con la tira de caucho 
60 y situada por encima de la boca del magüito 55, para exponer 
con ello la abertura de boca del magüito 55 para poder introducii 
el mencionado estilete 70 a través del magüito 55, orificio 56 
y taladro 40 al interior del tubo-blando 71 unido al taladro 40 
para guiar este tubo y soportarlo en cualquier posición deseada 
de deformación. Después de insertar.el estilete no queda ninguna 
comunicación indeseable entre el taladro de entrada 40 y la atmó: 
fera circundante debido al hecho de que las dimensiones del ori­
ficio 56 se'eligen de tal modo que se correspondan prácticamente 
con las dimensiones del mencionado estilete . el cual tiene norma 
mente un diámetro del orden de 2 a 5 mm. '

En contraste con las modalidades según 
las figuras 1 a 3, no se acopla ningún tubo de extensión al con­
ducto de entrada 39. En su lugar, se inserta un elemento ten­
sor retenedor de partículas, perforado, prácticamente anular,
65, entre la porción de resalte del collar 34 del recipiente 31 
y la pared exterior de la proyección 38 que se extiende desde 
la unidad de conexión 33 al interior de la boca del recipiente 
31. El elemento tensor 65 se mantiene en su sitio contra la 
porción de resalte del collar 34 por medio de hombros 66 que se 
extienden descendentemente desde el fondo de la cavidad 35 de la 
unidad de conexión 33.

En funcionamiento, el dispositivo mos­
trado en las figuras 4 y 5 se comportará exactamente igual que 
el dispositivo anteriormente descrito con referencia a las figura 
1 y 3.

Descrita suficientemente la naturaleza 
leí invento, asi como la manera de realizarse en la practica, de 
be hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas
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son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no al­
teren su principio fundamental. '
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-REIVINDICACIONES-
1. - Perfeccionamientos en dispositivos 

para aspiradores traqueales, del tipo que se emplean en combina 
ción con una bomba que funciona como aspirador traqueal para 
succionar y recoger.jsecreci6n de la cavidad oral de una persona 
inconsciente y separar grandes partículas sólidas del aire aspi­
rado y de cualquier secreción liquida adherida que fluye al re­
cipiente de secreción normal de la bomba; caracterizados porque 
cada dispositivo se forma por un recipiente manual, hermético al 
aire, de paredes rígidas, que tiene una abertura de entrada de 
secreción con un diámetro interno suficientemente grande para per 
mitir el paso de las partículas sólidas que normalmente están 
presentes en la secreción, tal como vómitos; adaptándose dicha 
abertura de entrada para recibir uno de los extremos de un tubo 
de succión de secreción de un diámetro interior correspondiente­
mente grande y de una longitud corta pero suficiente para permi­
tir que el dispositivo funcione frente a la boca del paciente; 
teniendo dicho recipiente una abertura de salida con medios para 
conectar el dispositivo al tubo de succión de la bomba.

2. - Perfeccionamientos según la reivin­
dicación 1, caracterizados porque la abertura de entrada es ci­
lindrica o cónica, con una conicidad de como máximo 1:10 aproxi­
madamente para su acoplamiento, de forma hermética al aire y 
auto-cerrable, al tubo de succión de secreción por vía de un co- 
nector cilindrico o cónico complementario.

3. - Perfeccionamientos según la reivin­
dicación 1 ó 2, caracterizados porque se dispone una pared con 
perforaciones que retiene a las partículas de secreción sólidas 
de origen natural, cuya pared separa un espacio recolector del 
recipiente, en comunicación abierta con la abertura de entrada,
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de la abertura de salida.
4. - Perfeccionamientos según la reivin- 

diación 3, caracterizados porque la pared perforada de separación 
es un tubo que se extiende desde el extremo interior de la aber-

5.  tura de salida hasta el interior del recipiente.
5. - Perfeccionamientos según la reivin- 

diación 3, caracterizados porque la pared perforada de separa­
ción es un disco que separa el espacio recolector del recipiente 
que comunica con la abertura de entrada, de un espacio existente

10. dentro del recipiente que comunica con los medios que conectan 
con la abertura de salida.

15.

2 0 .

25.

30.

6. - Perfeccionamientos según cualquiera 
de las reivindicaciones anteriores, caracterizados porque las 
aberturas de entrada y salida se proporcionan en un elemente de 
cierre acoplable herméticamente a un vaso del recipiente para fox 
mar dicho recipiente.

7. - Perfeccionamientos según la reivin- 
diación 6, caracterizados porque se proporciona un conducto de 
aire que se extiende a través del elemento de cierre para propor 
cionar comunicación entre el interior del recipiente y la atmós­
fera ambiente, abriéndose hacia afuera dicho conducto de aire en 
una posición que permite al usuario mantener al recipiente para 
cubrirlo y descubrirlo respectivamente con el dedo, para contro­
lar el estado de vacío dentro del recipiente y con ello la acciói 
de succión.

8. - Perfeccionamientos según la reivin- 
diación 7, caracterizados porque se disponen dos conductos de 
aire que se extienden a través del elemento de cierre simétrica­
mente sobre cualquiera de los lados de la abertura de entrada, 
estando adaptado cualquiera de dichos conductos de aire para co-
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1

1

5.

10.

15.

20.

nectarse al tubo de succión de la bomba, para llevar a cabo la 
función de los medios que conectan con la abertura de salida, al 
mismo tiempo que el conducto de aire sin conectar se encuentra 
en la - posición de control con el dedo.
* "* 9.- Perfeccionamientos según cualquiera
de las reivindicaciones anteriores, caracterizados porque se dis 
pone un conducto prácticamente en línea y en comunicación con la 
abertura de entrada, estando dicho conducto normalmente cerrado 
por un elemento de cierre pero adaptado para ser abierto para la 
inserción de un estilete de introducción que pasa a través de la 
abertura de entrada desde su extremo interior, hacia fuera y al 
interior del tubo de succión de secreción acoplado, para soportar 
al mismo.

10. - Perfeccionamientos según la reivin-- 
diación 9, caracterizados porque dicho, conducto constituye un 
caequillo que recibe de forma sustancialmente hermética al cita­
do estilete de introducción.

11. - Perfeccionamientos en dispositivos 
para aspiradores traqueales, tal y como queda sustancialmente 
descrito en la presente memoria e ilustrado en los dibujos adjun­
tos.

Esta memoria consta de 16 hojas escrita: 
a máquina por una sola cara.

9Madrid,^
RUTH LB8)

MAR. 197?

ESSE /
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